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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peseta*

Ayuntamientos (año)......... Mx>
Jimias vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........ áfl

Idem (semestre).................... 30
Particulares y otras entida

des (nfio)......................... 100 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pactas

Particulares y otras cot ida- " .
des (semestre)................. 50

Idem (trimestre)................. 25
Precio de la línea... . .......... 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................. 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SÉ PUBLICA 
TODOS LO/ DÍAS, KX- 
CKPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI-
P 1 LES

1/ No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada, por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO LEY

Sometido al dictamen de las Cortes 
un proyecto de ley por el que se tipia 
za la finalización de los arrendamien
tos protegidos concertados con ante
rioridad a la publicación de la ley de 
veintitiés de julio de mil novecientos 
cuarenta, y dos y que, con arreglo a 
las disposiciones adicionales primera, 
segunda y sexta de lá misma, había, 
de tener lugar el treinta de septiembre 
del afio próximo, resulta manifiesta la 
necesidad de adoptar medidas urgen 
tes en evitación de que una demora, 
en la aprobación del referido proyecto 
de ley hiciese inoperante la nueva 
disposición u ocasionase a las partís 
guatos innecesarios o perjuicios de di 
fícll reparación.

En virtud de las consideraciones 
anteriores, de acuerdo con ló dispues
to en el artículo trece de la ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, por la que fueron crea
das las Cortea Españolas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

d is po n g o :
Artículo primero. Queda suspen 

dida la incoación, tramitación y eje 
eución de todos los procedimientos 
judiciales de desahucio de tincas Mís
ticas que tengan por fundamento lo 
preceptuado en los párrafos segundos 
de cada una. de las Disposiciones adi
cionales primera, segunda y sexta de 
la ley de veintitiés de julio de mil no 
vecientos cuarenta y dos.

Se exceptúan de dicha suspensión 
aquellos casos en los que el arrenda 
dor solicite la entrega de la finca para 
su cultivo directo y personal, cohipro 
metiéndose a realizar la explotación 
en esa forma durante un plazo mínimo 
de seis años. ,

Articulo segundo. El presente de 
¿reto-ley entrará en vigor desde el 
mismo día de su publicación en el Bo- 
letin oficial del Estado.

Artículo tercero. Por los Ministe 
rioa de Justicia y Agricultura se dic 
tarán las normas complémentirias 
que estimen precisas para el mejor 
cumplimiento de esta disposición.

Artículo cuarto. De este decreto 
ley se dará oportunamente cuenta a 
las Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el presente de 
creto ley, dado en Madrid a diecinue 
ve de diciembre de. mil novecientos 
cuarenta y siete —Fr a n c is c o  Fr a n c o .

. (B. O. del E. del día 26 de D.)
- H 4-

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN
Excmos. Síes : A propuesta del De

legado del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte se acuerda para el 
mes de enero del próximo año lo si 
guíente, para el cargue de mercancías 
por ferrocarril.

Artículo l.° Conforme con el ar I 
tieulo segundo de la orden de e»!a 
Presidencia de fecha 14 de junio de 
1941, Boletín o'icial del Estado número 
163, por la que se dictan normas para 
la ejecución de los transportes per fe 
rrocarril, la clasificación de los tur 
nos «Urgentes» (apartado a) y «Prefe
rentes» ('apartado c) del citado artícu
lo, serán las mismas que se señalaban 
en la orden de 28 de octubre de 1947, 
Boletín oficial del Estado núm. 305, de 
1-11-47, con las rectificaciones seña 
ladas en la orden de 28 11-47. Boletín 
oficial del Estado de 30 lí 47, y las 
que a continuación se detallan:

Atercanc-ías * Urgentes» por vagón 
completo

Se incluye: Mostos concentrados.
Mercancías «Preferentes» por cagón 

completo
Se suprime: Mostos concentrados.
Mercancías insuspendibles al detalle 

en gran velocidad
. Se incluye: Mostos concentrados 

(cada barril, máximo 35U kilogramos).
I^a presente disposición surtirá 

efectos desde el día primero de en< ro 
próximo.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos consiguien 
tes.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.—Madrid 29 de diciembre de 
1947.—P. D., el Subsecretario, Luis. 
Carr. ro.—Excmos. gres. ...

VB. O. del E. del día 31 de D.) 
- eiiew i—

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN
limo. Sr.: La vigentd Reglamenta

ción Nacional d'el Trabajo en las In 
dustrias Químicas solamente admite 
dos ciases de trabajadores, en razón a 
su permanencia: fijos y eventuales, sin 
que se admita la tercera categoría de 
trabajadores de temporada, causando 
extraordinario perjuicio aaquellaa em
presas cuya-actividad tiene tal carac

• terística, ,
En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a. bien dis- l . ,

pone r:
■ - Al final def apartado 1) del artículo 

22 dé la Reglamentación Nacioi al de
' de Trabajo en ■ Industrias Químicas, 

aprobada por orden de 26 de f brero 
de 1946, se añadirá un nuevo párrafo 
que diga:

«/) También figurará, en plantilla 
separada el personal de temporada, 
que percibirá los salarios establecidos 
en la presente Reglamentación.

Se entiende de temporada aquellos 
trabajadores contratados para ti abajos 
de carácter extraordinario, que se pro
ducen periódicamente dependiendo de 
las circunstancias climatológicas^ ci
clo evolutivo, exigencias de la moda 
etcetera, etc. Su contrato no podrá 
exceder de seis meses, durante los 
cuales tendrán los mismos .beneficios 
que el personal fijo, podiendo ser des 
pedido a, la terminación de su contra
to, sin derecho a indemnización, pero 
conservando su derecho a reingresar 
en la temporada siguiente.»

Lo que comunico a V I. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.-— 
Madrid, 16 de diciembie de 1947.— 
Gir ó n  d e  Ve l a s c o . — limo. Sr. Dir.c- 
tor general de Trabajo.

(B. O. del E. del día 30 de d )

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Soria ।

liecaudación de la Patente nacional de 
circulación de automóviles.—Anuncío | 
El día 5 del corriente mes dará prin

cipio en esta capital y pueblos de la 
provincia la cobranza voluntaria de 
Patente Nacional, correspondiente al : 
primer semestre del año 1948, que ter I 
minará el día 20 de dicho mes, incu । 
rriendo en el procedimiento ejecutivo " 
de apremio aquellos contribuyentes 

que no satisfagan dicha Patente en el 
plazo indicado, ■

Se hac • saber, conforme a lo dis 
puesto en el vigente Estatuto de Re
caudación, que no se intentará el co
bro a domicilio, debiendo los contribu 
yentts realizar los pagos en las oíici 
ñas recaudatorias de su demarcación; 
con la advertencia deque transcurri
do el día 20 de enero sin haber efec 
tuado el pago de la Patente, incurrirán 
los morosos en el recargo del 20 por 
100, que quedará reducido al 10 por 
100 si verifican su pago en los diez úl 
timos días del expresado mes. .

Lo que se hace público por medio 
del Boletín oficial de la provincia para 
general conocimiento.

Soria 2 de enero de 1948.—El Teso 
rero de Hacienda, Martínez Carras 
cosa. — 32

idDiinisIracióD de Rentas Públicas de la 
provincia de Soria

. Impuestos de Consumos de Lulo 
Dispuesto por decreto ley publicado 

en el Boletín oficial del Estado y en el 
de la provincia que, a partir de 1 de 
enero del año actual, el mencionado 
Impuesto, en los epígrafes dedicados a 
los Ayuntamientos con el año 194:), 
cuando se trate de poblaciones meno
res de 5.000 habitantes será adminia 
trado y recaúdalo por las Delegacio
nes de Hacienda respectivas, se pone 
en conocimiento de las Alcaldías efec- 
tadas pura que por las mismas se esté 
a lo dispuesto en la mencionada dis 
posición y a las que, para la ejecu 
cución de ella se publiquen. .

Soria 3 de enero de 1948.— El Ad
ministrador de Rentas públicas, Satu- 
rio Fresneda. 33

ConlederaciúD Hidrográlica del Duero
' Nota-A nuncio

D. Angel Lapeña de la Orden" ve 
ciño de Zaragoza solicita autoriza 
ción para la. apertura de un pozo que 
atienda a las necesidades de riego de 
una finca de su propiedad, sita en tér 
mino municipal de Castilruiz (Soria) y 
denominada Casilla de las Eras.

La autorización se refiere a un pozo 
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de los denominados artesianos, pre 
tendiéndose regar una superficie de 
tres hectáreas y ochenta y nueve 
áreas.

Lo que se hace público para que 
cuantos s e consideren perjudicados 
con esta petición, formulen sus recia 
maciones ante el Sr. Ingeniero Direc 
tor Adjunto de esta Confederación en 
el plazo de treinta días naturales y 
consecutivos, a contar del siguiente a 
la fecha de esta publicación.

Zaragoza 19 de diciembre de 1947. 
—El Ingeniero Director Adjunto, F. 
Fernández. 29
9:—Derechos 39 pesetas.

Escuela del Magislerio "Obispo ilfarez de 
Icosla" Soria

E.rámenes eatraordinarioR
En virtud de la orden de 29/de no

viembre próximo pasado, se conceden 
exámenes extraordinarios para los 
alumnos a quienes falten una, dos o 
tres asignaturas para terminar los es 
ludios de la carrera del Magisterio.

Formalizarán la matrícula desde el 
día de la fecha hasta el 15 del mes ac
tual, y los exámenes tendrán lugar en 
la última decena del mes de enero.

Lo que se hace público para cono- 
miento de los interesados y demás 
efectos. •

Soria 5 de enero de 1948.-rEl Di
rector, Julián Garcés. 52

—0*530— »
Escuela del Magisterio "Sor tana de Agreda" 

Soria
E.rá menes extraordinarios

En virtud de la orden de 29 de no
viembre de 1947, se conceden exáme 
nes extraordinarios para las alumnas 
a quienes les falten pna, dos o tres 
asignaturas para terminar los estudios 
de la carrera del Magisterio.

Formalizarán la matrícula, desde 
el día de la fecha hasta el 15 del mes 
actual, y los exámenes tendrán lugar 
en la última decena del mes de enero.

Lo que se hace público para conoci
miento de las interesadas y demás 
efectos.

Soria 5 de enero de 1948. —La Se 
cretaria, Jacoba Riosalido.—V.° B.° 
—La Directora, Concepción S. Ma
drigal. ■ 53

Juzgados de instancia
SORIA

' Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par 
tido,
Hace saber: Que por el presente, se 

cita, llama y emplaza al autor o auto 
res de la sustracción de una lámpara 
de aparato de radio, así como un do
minó, higos y turrón, todo lo cual es 
taba en el Hogar del Frente de Juven
tudes de esta capital, para que en el 
término do cinco días contados a par 
tir de la fecha de publicación del pre 
senté en el Boletín oficial de la prorin- 
cía comparezcan ante este Juzgado 

para ser oídos en el sumario que por 
dicho motivo se instruye con el núme 
ro 169 del año actúa.; bajo apercibi
miento, que de no verificarlo, le para
rán los perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan a su bus 
ca y captnra y recuperación de los 
efectos sustraídos, poniéndolos a dis
posición de este Juzgado caso de ser 
habidos.

Dado en Soria a 27 de diciembre de 
1947.—Amando García.—El Secreta
rio, P. H., Luis Main. 24

MEDINACELI
Don Félix Arense Diez, Secretario 

accidental del Juzgado de 1/ iris 
tancia de esta villa y su partido, 
Doy fé: Que en el juicio ordinario 

de menor cuantía seguido en este Juz 
gado en reclamación de seis rail 
ochenta y una pesetas, con cuarenta 
y un céntimos, por la Sociedad Casino 
y Circulo de Recreo «Oentro Arcobri 
gense» de Arcos de Ja'ón, representa
da por el Procurador Habilitado, djn 
Julián Arense Diez1 contra D. Victo 
riano Pérez Jiménez, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como siguen:

Sentencia. — En la villa de Medina 
celi a once de octubre de rail nove
cientos cuarenta y siete; el Sr. D An 
tonio Huerta y Alvarez de Lara, Juez 
de 1.“ instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto y examinado los 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos entre pai
tes de la. una como demandantes La 
Sociedad Casino y Circulo de Recreo 
«Centro Arcobrigense* de Arcos de Ja 
lón, representada por el Procurador 
Habilitado D. Julián Arense Diez, y 
dirigida por el Letrado D. Antonio 
Pernal, y dp otra como demandado 
D. Victoriano Pérez Jiménez, sin do
micilio conocido, y que se encuentra 
en rebeldía, sobre pago de seis mil 
ochenta y una pesetas cuarenta y un 
céntimos.

Fallo: Que d“bo condenar y condeno 
a D. Victoriano Pérez Jiménez a que 
pague a la Sociedad Casino y Círculo 
de Recreo «Centro Arcobrigense» de 
Arcos de Jalón, la cantidad de seis 
mil ochenta y una pesetas cuarenta y 
un céntimos, intereses legales desde 
la fecha de la interposición de la de 
manda, y al pago de las costas del 
presente juicio =Así por ésta mi sen
tencia que por la rebeldía del deman
dado se notificará en la forma estable 
cida en el articu'o 769 de la ley de En 
juiciamiento civil, lo pronuncio man
do y firmo.=Autonio Huerta.=Rubri 
cado.» ,

Publicación —Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia, por el señor 
Juez que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en la de este Juz 
gado en el mismo día de su fecha doy 
fé =Félix Arense.=Rubricado.»

Y para que sirva de notincación en 
forma al demandado I). Victoriano 
Pérez Jiménez, que so encuentra en 
rebeldía y en ignorado paradero, ex
pido el presente qua se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia, con el 

V.° B.0 de su S^S a en Medinaceli a 15 
de octubre de 1947 —Félix Arense.— 
V.° B.°-El Juez de I.11 instancia, An 
tonio Huerta. 2266

CARIÑENA (ZARAGOZA)
Por el presente, se deja sin efecto la 

requisitoria insertada en este mismo 
diario, correspondiente al día 21 de 
julio de 1942, número 163, página 4,a, 
por la que se daba la orden de captu
ra de la procesada en causa número 
12, del año de 1942, por hurto Loren
za Arancón Cacho, y que había sido 
declarada rebelde, la que posterior 
mente ha sido detenida.

Y para que conste 6 insertar nueva 
mente en el Boletín oficial, expido el 
presente que firmo en Cariñena a 21 
de diciembre de 1947.—El Secretario 
Habilitado, Vidal Ferez Artamendi. 
10.—Derechos 25‘áO pesetas.

AYUNTAMIENTOS
AGREDA

En virtud de autorización del Dis 
frito forestal, y de acuerdo tomado por 
este Ayuntamiento en sesión del día 
20 del actual, se s^wja a pública su 
basta el aprovechamiento de 11(J ol 
mos, sitos en la carretera abandonada, 
y sitio de Los Manzános.

El tipo de tasación que ha, de servir 
de base para la subasta, es el de no 
venta y cinco mil doscientas cincuen
ta pesetas (95 250); no admitiéndose 
proposiciones que no cubran dicha ta
sación. '

La presentación de pliegos tendrá 
lugar, hasta las doce horas del día 15 
de enero y la apertura de los mismos 
a las trece y treinta minutos del ex
presado día.'

La mesa estará constituida por el 
Ayuntamiento pleqo, con asistencia 
de Notario; adjudicándose provisio 
nalmente al mejor postor.

Para tomar parte en la subasta, 
será requisito indispensable, el haber 
depositado en la Depositaría munici 
pal el cinco por ciento del tipo de ta
sación, como depósito provisional.

Las proposiciones se presentarán en 
sobres cerrados, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, hasta la hora an 
teriorroente citada, y reintegradas 
con una póliza de 4‘50 pesetas.

El pliego de condiciones facultati 
vo, se hallará de manifiesto en la, Se
cretaria de este Ayuntamiento.

El adjudicatario definitivo de esta 
subasta, queda obligado a ingresar en 
la, Depositaría municipal el total im 
porte de la adjudicación, dentro del 
plazo de diez días siguientes a la mis 
ma, y sí no lo verifica. perderá el de
pósito provisional y se anunciará nue 
va subasta.

El pago de este anuncio y todos los 
demás en los diferentes periódicos 
que sehan publicado, contrato-, hono 
rarios del personal facultativo, tasa 
provincial y todos los demás gastos 
de este expediente, serán de cuenta 
del adjudicatario.

En lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo dispuesto en el reglamento 
do Contratación municipal.

Agreda 26 de diciembre de, 1947.-— 
El Alcalde, Pedro Cilla. 27
11.—Derechos 8a pesetas.

RENIEBLAS
Existiendo paralizada en arcas mu 

nicipalcs del Pósito de este pueblo, la 
cantidad de 5.394'36 pesetas, que se 
anuncia al público su reparto, para 
que durante el plazo de diez días pue 1 
dan solicitar préstamos aquellos agri 
cultores que lo deseen, ateniéndose 
para ello a lo dispuesto en el regla 
mentó de Pósitos, pudieu lo presental
las solicitudes en esta Alcaldía, o en la 
Dirección general de Pósitos del Mi 
nisterio de Agricultura.

Renieblas 30 do diciembre! d-- 1947.
—El Alcalde, Florencio G ireía. 14 

PUEBLA DE EGA
Hallándose paraliztda en arcas del 

Pósito de esta villa la cantidad de 
7.523'48 pesetas más 3 341'68 pesetas 
en, poder de la Dirección general, se 1 
anuncia al público su reparto para 
que los agricultores que lo deseen pue 
dan solicitar préstamos, bi^n de esta 
Alcaldía o del Servicio N icional de 
Pósitos (Ministerio de Agricultura, 
Madrid), en el plazo de diez días con 
cados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Puebla de Eca 29 de diciembre de 
1947.—El Alcalde, Cándido Egido.

Durante el plazo reglamentario, a, 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín odeial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de ' 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el 
Apuntamiento pleno

Vizmanos, Esteras de Soria, Las 
Aldehuelas, Chaoma, Peroniel, Sagi• 
des y Burgo de Gama.

Anteproyecto de. presupuesto para 
el ano de 194S

Tardesillas, Chavaler, Siuquillo de 
Paredes, Retortillo de Soria, Tor re Vi
cente, Garray, Viídé y Lodar.-s de 
Osma.

Proyecto de presupuesto ordinario 
para 194^

Viana de Duero, Renieblas, Almo 
nar, Ciria y Velilba de la Sierra.

Transferencias de crédito 
Fuencaliente de Medina.

Hermandades SiBteestaL**es 
y Ganaderos

Durante el plazo reglamentario, a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficia! de la prorincia. se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se menciona, 
los documentos siguientes:
Ordenanzas que regulan los aprovecha
mientos de pastos, hierbas y rastrojeras.

Ciria, Sauquillo de Paredes, Dius- 
tes, La Perera, Nomparedes, Villar 
de Maya, Fuentebella, Puebla de Eca, 
Alcubilla de Avellaneda, Almazul, 
Matanza de Soria, Judee, Renieblas, 
Velilla de la Sierra, Modamio, Nogra " 
les, Jodra de Cardos, Garray, Chava 
ler, Rejas de San Esteban y*La Vega.

Imprenta i»rnvin(dnl,
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